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     RESOLUCIÓN 

 

 

 

 

San Juan, Puerto Rico, a 19 de marzo de 2012. 

 

 

Habiendo transcurrido el término de 

suspensión de tres (3) meses del ejercicio de la 

profesión del Sr. Nelson Ramos Hernández, 

decretado mediante Opinión Per Curiam y Sentencia 

de fecha 7 de diciembre de 2011, se accede a la 

Moción en Solicitud de Reinstalación de éste al 

ejercicio de la abogacía y la notaría, a partir 

de la notificación de la presente Resolución.  

 

Publíquese. 

 

Lo acordó el Tribunal y certifica la 

Secretaria del Tribunal Supremo. 

 

 

 

   Aida Ileana Oquendo Graulau 

         Secretaria del Tribunal Supremo 


